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práctico vinculado a las funciones propias de la categoría y 
funciones de la plaza objeto de la convocatoria.

Estas pruebas serán eliminatorias y se calificarán sobre 
un máximo de 10 puntos cada una de ellas. El/la aspirante 
que no obtenga un mínimo de 5 puntos en cada una de las 
pruebas será automáticamente eliminado.

La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará 
calculando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas 
por cada uno de los miembros del Tribunal.

Para el orden de actuación de los aspirantes se tendrá en 
cuenta la Resolución de 26 de enero de 2010 (BOE núm. 31, 
de 5 de febrero), de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública, por la que se hace público el resultado del 
sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingresos del 
Personal al servicio de la Administración del Estado, por la 
letra «J»; en el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «J», el orden de ac-
tuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra «K».

Los ejercicios de oposición y el temario se especifican en 
el Anexo adjunto.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 77 de R.D. 
364/95, de 10 de marzo, se establece en el programa la exen-
ción de aquellas cuestiones cuyo conocimiento se ha acredi-
tado suficientemente en las pruebas de ingreso a la Subescala, 
consecuentemente la reducción del Programa, en relación con 
los temas ya evaluados y de contenido similar.

La calificación final será la siguiente:
Sistema concurso-oposición: Será la suma de los puntos obte-

nidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso.

Séptima. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, 
dentro del plazo de veinte días naturales desde que se publican 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del organismo del que de-
pendan, acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, 

que será publicado en el Diario Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 

del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del or-
denamiento jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
No podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las ac-

tuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado 
el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria (artículo 62 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público).

Octava. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Fernán Núñez, 6 de abril de 2010.- La Alcaldesa, Isabel 
Niñoles Ferrández.

ANEXO I

A) MATERIAS GENERALES

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 

Su garantía y suspensión.
3. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.
4. Régimen General de las Elecciones Locales.
5. El personal al servicio de las Entidades Locales. Fun-

cionarios, Personal Laboral y Eventual.
6. El acto administrativo: Concepto, clase y elementos. 

Motivación y notificación.

B) MATERIAS ESPECÍFICAS

7. Estudio de Seguridad y Salud en obras de construc-
ción, en base al R.D. 1627/97.

8. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 
obras de construcción.

9. Instalaciones de Alcantarillado Público.
10. Pavimentos de hormigón para vías de alta densidad 

de tráfico.
11. Instalaciones de Abastecimiento de aguas potables.
12. Principios generales de prevención en obras de cons-

trucción en base al R.D. 1627/97.
13. Instalaciones de Alumbrado Público.
14. Obligaciones en materia de Seguridad y Salud, en 

base al R.D. 1627/97. 

 ANUNCIO de 15 de abril de 2010, del Ayuntamien-
to de Marbella, de rectificación, por error material, de 
las bases para la selección de plaza de Técnico Superior 
de Medio Ambiente (BOJA núm. 274, de 1.12.2009).

«Vista la modificación efectuada por la Junta de Gobierno 
Local con fecha 9 de febrero de 2010, por la que se suprimía 
el apartado 2.º del punto 1 de la base 5.ª (Tribunales) y con 
ello el experto designado por la Junta de Personal o por el 
Comité de Empresa y con objeto de que no varíe el número de 
componentes del Tribunal Calificador inicialmente previsto, se 
establece, como subsanación de error material, que el número 
de vocales del referido Tribunal Calificador sea el de cuatro.

Asimismo y por aplicación del art. 60 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), 
se suprime el párrafo 3.º de la base 5.1 (Tribunales) referido a 
un colaborador técnico.» 

Marbella, 15 de abril de 2010.- La Alcaldesa, M.ª Angeles 
Muñoz Uriol. 

 ANUNCIO de 6 de abril de 2010, del Ayuntamiento 
de Puerto Serrano, de bases para la selección de pla-
zas de Guarda de Colegios.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión defi-

nitiva mediante el procedimiento de selección de concurso-opo-
sición, de dos plaza vacantes en la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento que se relaciona en el Anexo I, incluida en 
la oferta de empleo público para el año 2009, de conformidad 
con la Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de abril de 2010.

1.2. Estas plazas pertenecen a la plantilla del personal 
laboral fijo, con la categoría que se especifica, y están dotadas 
con los haberes correspondientes al puesto de trabajo.
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publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de días hábiles para su subsanación. 

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación de la Junta de Andalucía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

5.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

5.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

5.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

5.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

5.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por un buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

5.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

5.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría tercera.

6. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas. 
6.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación, o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo consistirá de las siguientes fases y 

pruebas:

1.3. Al proceso selectivo le será de aplicación la vigente 
legislación de régimen local, así como lo establecido en la vi-
gente legislación sobre sustitución de empleo temporal.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, o de aquellos Estados miembros, que en virtud 
de Tratados Internacionales, celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, de conformidad con la Ley 17/93.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título correspondiente a la convo-

catoria así como de los requisitos específicos requeridos para 
la categoría.

d) No padecer alguna limitación que impida el desempeño 
de las correspondientes funciones.

e) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica prevista en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públi-
cas por sentencia judicial firme.

Todos los requisitos a los que se refiere la presente Base 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse durante el proceso se-
lectivo.

3. Solicitudes.
3.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

3.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase del 
concurso.

3.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicos y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho dentro del plazo de presentación 
de solicitudes el importe de los derechos de examen que as-
cienden a 36,00 euros, cantidad que podrá ser abonada me-
diante pago ingreso en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en es-
tos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

3.5. La solicitud sólo producirá efectos una vez presen-
tada la documentación requerida en las bases 3.2 y 3.4.

3.6. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
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7.1. Primera fase: Oposición.
Primer ejercicio de carácter eliminatorio: Conocimientos, 

que consistirá en la contestación de un cuestionario de 20 
preguntas con respuestas múltiples, de las que sólo una será 
la correcta. Dichas preguntas versarán sobre las materias que 
figuran en el temario que se recoge en el Anexo II. Se califi-
cará de 0 a 30 puntos. Para la valoración de este ejercicio se 
aplicarán los siguientes criterios de calificación:

- Cada dos preguntas contestadas erróneamente restarán 
una pregunta contestada correctamente.

- Cada tres preguntas en blanco restarán una pregunta 
contestada correctamente.

Para su realización se dispondrá de dos horas como 
máximo.

Segundo ejercicio de carácter eliminatorio: Consistirá 
en la realización de un ejercicio práctico relacionado con las 
funciones propias del puesto a ocupar. A determinar por el 
Tribunal.

Se calificará de 0 a 25 puntos.
Si no se obtiene en cada ejercicio de esta fase una puntua-

ción de 5, no se tendrá opción al concurso de méritos. Teniendo 
por tanto cada ejercicio de esta fase carácter eliminatorio.

7.2. Segunda fase: Concurso.
1.º El Tribunal valorará los méritos alegados y documen-

talmente justificados, con arreglo al siguiente baremo: 
a) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios, hasta un 

máximo de 15 puntos: Siempre que se encuentren relaciona-
dos con las plazas objeto de la convocatoria y hayan sido orga-
nizadas bien por una Administración Pública u Organismos de 
ella dependientes, bien por una Institución Pública o Privada 
en colaboración con la Administración Pública u Organizacio-
nes Sindicales, se puntuarán conforme al siguiente baremo:

- 0,005 por cada hora de cursos, jornadas, congresos y 
seminarios.

Para los cursos en los que la duración se exprese en días, 
se establece una equivalencia de 5 horas/día.

b) Méritos profesionales hasta un máximo de 20 puntos.
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Pública en plaza de conserje o equivalente: 0,15 
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados como 
conserje en centros privados: 0,035 puntos.

2.º La justificación de los méritos alegados se realizará de 
la siguiente forma:

A) Méritos profesionales: Certificación expedida por la 
Administración correspondiente, en la que se acrediten los 
servicios prestados. Certificado de cotizaciones a la Seguridad 
Social acompañado del contrato de trabajo o nómina, o cual-
quier otro documento con fuerza probatoria.

B) Cursos, Jornadas, Congresos y Seminarios: Para la 
acreditación de estos méritos habrá de aportarse certificación, 
título o diploma expedido por la entidad organizadora; cuando 
la organización estuviese a cargo de entidad privada en co-
laboración con las Administraciones Públicas, deberá constar 
expresamente tal condición.

3.º La puntuación definitiva de la fase de concurso será la 
resultante de la suma de las puntuaciones obtenidas en cada 
uno de los apartados del baremo anterior.

7.3. Tercera fase: Entrevista personal. Se realizará una 
entrevista personal/curricular relacionada con los temas del 
Anexo II. Esta entrevista puntuará de forma cuantitativa en 
función del baremo que decida el tribunal. La entrevista se 
valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos. 

7.4. Cómputo de puntuación de la fase de oposición y la 
fase de concurso.

El cómputo de la puntuación ambas fases se realizará de 
forma que la nota obtenida de la oposición será el 55% de la 

puntuación final, la puntuación obtenida en el concurso será el 
35% de la nota final y la puntuación derivada de la entrevista 
personal representará el 10% de la nota final. 

8. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al con-
curso-oposición, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios 
de la Corporación o lugar de celebración de las pruebas, la 
relación de aprobados por orden de puntuación, con la suma 
y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fa-
ses, en su caso, del proceso selectivo, resultando aprobados, 
en número igual al de plazas convocadas, sólo los que obten-
gan mayor número de puntos sobre los que se elevará a la 
Alcaldía propuesta para la contratación como personal laboral 
fijo. Si alguno de los aspirantes hubiese sido propuesto por el 
Tribunal Calificador para ser contratado a más de un puesto 
de trabajo deberá optar, en el plazo de 10 días naturales a 
contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta 
del Tribunal, por uno de ellos. En este supuesto y respecto del 
puesto o puestos de trabajo renunciados, quedará propuesto 
automáticamente para su contratación el siguiente candidato 
que le corresponda por orden de puntuación en los puestos 
respectivos y que no hubiese sido propuesto por no existir nú-
mero suficiente de plazas a cubrir, repitiéndose el proceso de 
opción cuantas veces resulte necesario.

9. Presentación de documentos. 
Los aspirantes pro puestos aportarán ante el Ilmo. Ayunta-

miento de Puerto Serrano dentro del plazo de 20 días naturales, 
a contar desde el siguiente al que se haga pública la propuesta 
del Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones 
que se exigen en la Base 2.ª de la presente convocatoria.

Si los aspirantes propuestos o algunos de ellos no apor-
tase, dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor, 
la documentación aludida, o del examen de la misma se de-
dujera que carece de alguno de los requisitos establecidos en 
las Bases, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hu-
bieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria. En este caso, se propondrá 
automáticamente para su contratación aquel candidato que le 
siga por orden de puntuación y que no hubiese sido propuesto 
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente la 
documentación a efectos de poder ser nombrado.

Novena. Contratación. 
Concluido el proceso selectivo, los aspirantes propuestos 

por el Tribunal Calificador que hayan acreditado el cumpli-
miento de los requisitos precisos para poder participar en el 
proceso selectivo, será contratados pasando a formar parte 
de la plantilla del Ilmo. Ayuntamiento de Puerto Serrano como 
personal laboral fijo.

Décima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados, en los 
casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO 1

Denominación: Guarda de Colegios. Titulación exigida: 
Certificado de escolaridad. Plazas convocadas: Dos. Derechos 
de examen: 36,00 euros. Categoría del Tribunal: 3.ª
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ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
principios generales. Derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La atención al público: acogida e información. 
Derecho de los ciudadanos a la información. 

Tema 3. La función pública local y su organización. Dere-
chos y deberes de los funcionarios y trabajadores locales.

Tema 4. Tareas y cometidos de los Guardas de Colegios.
Tema 5. Instalaciones municipales de la localidad de 

Puerto Serrano. Ubicación, funciones y actividades que en 
ellas se desarrollan.

Puerto Serrano, 6 de abril de 2010.- El Alcalde-Presidente, 
Pedro Ruiz Peralta. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2010, del Ayunta-
miento de Vélez de Banaudalla, de bases para la se-
lección de una plaza de Maestro/a de Música de la 
Escuela Municipal de Música.

Con esta fecha, la Alcaldesa-Presidenta, en virtud de las 
competencias que tiene asignadas en la vigente legislación de 
régimen local, ha dictado la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 22 de octubre de 2009 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de 10 
de diciembre de 2009.

Visto el informe emitido por la Secretaria.
Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 

conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluidas en las Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2009:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 
EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE MAESTRO/A DE MÚSICA DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA, DE LA PLANTILLA DE 
FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ 
DE BENAUDALLA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO DEL AÑO 2009 (UNA PLAZA)

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 
el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del pro-
ceso de Consolidación de Empleo Temporal, de una plaza de 
Maestro/a de Música de la plantilla de Funcionarios de Carrera 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, dotada 
con el sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo A2, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Grado Medio de Música 
en la especialidad de guitarra o equivalente o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presenta-
ción de instancias. Se entiende que se está en condiciones de 
obtener el título académico cuando se han abonado los dere-
chos por su expedición.

En el supuesto de que se aleguen estudios equivalentes 
a los específicamente señalados. Habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozcan tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base, deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las/los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro General 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, sito en Plaza de la 
Constitución, 1, 18670 Vélez de Benaudalla, de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El 
plazo de presentación es de 20 días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Sra. Presi-
denta de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38. 4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la Oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán los que establezcan 
en su momento la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
Derechos de Examen.


